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PERMEABILIDAD

Fuente: IGME. Instituto Geológico y Minero de España.  http://mapas.igme.es/gis/rest/services/Cartografia_Tematica/IGME_Permeabilidad_200/MapServer

HOJAS

Cartografía del Gobierno de Cantabria.
Proyección U.T.M. / WGS 84 (Huso 30N). Coordenadas ETRS 89

Vuelo de PNOA 2005 restituido en 2007.
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T.M. HAZAS DE CESTO

Ia     Formaciones carbonatadas de permeabilidad alta o muy alta
Ib     Formaciones carbonatadas o volcánicas de permeabilidad media 
IIa    Formaciones detríticas o cuaternarias de permeabilidad alta o muy alta, 
así como  formaciones volcánicas de permeabilidad muy alta

IIb    Formaciones detríticas o cuaternarias de permeabilidad media.
Formaciones  volcánicas de alta permeabilidad

IIIa   Formaciones metadetríticas de permeabilidad alta. Formaciones
detríticas, volcánicas, carbonatadas o cuaternarias de permeabilidad baja    
IIIb   Formaciones generalmente impermeables o de muy baja permeabilidad.
Formaciones metadetríticas, ígneas o evaporíticas de 	permeabilidad baja o media

Masas de agua
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria




